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En el grupo quinto se consideran incluidas las precIínkas de
t\ledicina y en el septimo solamente las clínicas,

II. Plazo de solicitud

IX:. Obhgadones de los becarios

La Cumplír con aprovechamiento las distintas etapas del
Plan de Formación presentado, dedicándose a él de conformidad
con las nOImas propias del centro en que se lleva a cabo,

1. Grupo ck e$peaiaUdades

11. Filosofía.
12. Teología.
13. Literatura y' Filología.
14. Geografía e Historia.
15. Artes Plásticas.
16. Derecho.
17. Economía
18. Ciencias Sociales,
19. Arquitectura y Urbanis

mo.
20. Tecnología Industrial.

1. Matemáticas.
2. Informatka.
3. Fisíca.
4. Química.
s. Biologia.
6. Geología.
7. Medicina.
8, Farmacia.
9, Veterinaria.

10. Ciencias Agearias y su
Tecnología.

Las becas convocadas habran de solicitarse en el plazo com
prendido entre el ] y el 30 de junio.

lILSelecci¡)n de becarios

Los aspirantes a becas postdoctorales de investigación en' el
extranjero habrán de superar tos siguientes requisitos:

a·) Tener, en el momento de la convocatoria, leída y juzgada
su tesis doctoraL

bJ Acreditar el cOJ1ocirniento oral y escrito del idioma ex
tranjero correspondiente al país en que haya 'de reálizar su tra
bajo de investigación.

c} Presentación de los documentos corespondíente, conte
'.1iendo la admisión en el Centro extranjero donde haya. de
realizar su trabajo de investigación.

IV. Dotaciones

Las dotaciones de becas postdoctorales para el extranjero se
rán de 17.000 pesetas mensuales para Europa Occidental y 21.000
peset.as para América

V. Periodo de disfrute

El período de disfrute de esta's becas comprende desde elIde
octubre de 1973 hasta el 30 de septiembre de 1974, en función de
las dispon!bílídades presupuestarias.

VI. Canjcter de las becas y condiciones de disfrute

Las becas postdoctorales serán ·incompatibles con el disfrute
de cualquier otro tipo de beca o ayuda,

La duración de las mismas será de un año, si bien al finali
zar el mismo y a la ~rista de la Memoria correspondiente a la
labor realizada y del informe del Director del trabajo y el visto
bueno del Director del centro, la Dirección General podrá propo
ner la prórroga de aquélla por un año más, o bien la baja co~

rrespondiente.

V11. Formalización de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de los
interesados en los lugares de presentación de los mismos, que
serán~Los Rectorados de las Universidades, Universidades Poli~

tecnicas y las Secretarías del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Divisióride Ciencias Matemáticas, Médicas y de la
Naturalúza y Patronato «Juan de la Cierva...

En el caso de las Escuelas Técnicas Superiores que no depen.
dan de la Universidad Politécnica los impresos de solicitud de
berán retirarse y sel presentados en los Rectorados de la Uni
versidad a la cual esten adscritas.

La solicitud deberá cursarse a travé3 de un centro oficial es··
pañol y p¡'esentarse en los lugares arriba. indicados. .

Las peticiones habrán de ir acompañadas de las certificacio
nes correspondientes. demostrativas de la cualidad de Doctor,
así como una Memoria anteproyecto del trabajo a realizar.

VIII. Trr>mitación de las solicitudes

En los tres días siguientes a la terminación del plazo de pre
sentacíón de las solicitudes los Rectores de· las Universidades
deberán remitirlas ala Comisión de Investigación respectiva, la
cual las elevará a través del Rectorado y con el orden de prela
ción establecido a. la Dirección General. de Universidades e In
vestigación (Sección de Promoción Científica), ineludible antes
del dia 10 de julio,

En los mismos términos las solicitudes depositadas en el Con·
sejo Superio:r de Investigaciones Científíc:s serán elevadas direc~
tamente a la Dirección General de Universidades e Investigación
{Sección de Promoción Científica), en el Ministerio de Educación
y Ciencia, en el mismo piazo.

La Dirección General de Universidades e Investigación resol
verá las propuestas de adj udicación de becas elevadas por las
Comisiones de Investigación, en el plazo improrrogable de diez
días.

ORDEN de 5 de mayo de 1973 por la que ,.,e crea
un Centro regional, dependiente de la Universidad
Nacionat de Educación a Distancia. con sede en
Motril (Granada),

ORDEN de 17 de mayo de 1973 por la qW? sr; com'o·
cun becas postdoctorales para FOi"rnur:ió/1 de Perso
nal Investigador en el extranjero

Ilmo. Sr,: La experiencia obtenida en el Plan de Formación
de Personal Investigador a lo largo de cinco anos, permite de
terminar, a la vista de los resultados conseguidos, la necesidad
de llevar a cabo, siempre dentro de las directrices del Plan de
Desarrollo, las modificaciones que en su ejecudón S0 consideran.
nf)c~sarias para un mejor cumplimiento de los fines a alcanzar.

En consecuencia, parece prudente diferenciar dentro del Plan
de Formación dos vertientes diferenciadas, en cuanto a becas a
disfrutar en centros de investigación españoles y becas a disfru·
tar en centros de investigación extranjeros. Así, en cuanto a es
tos últimos, se ha considerado oportuno llevar a efecto una con
vocatoria separada de las becas a disfrutar en EEpaila, en la que
se exijan unas condicione-s y requisitos especiales. Con ello se
pretende conseguir que los beneficiarios posean unas cualidades
concretas, imprescindibles a todo_investigador que haya de salir
del país y que garantice un bagaje científico e investigador que
permita el mejor re~dimiento y fiabilidad en el cumplimiento
de su labor en cualquier centro de investígación en el extranjero.

En atención a todo 10 expuesto:
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar--veintic1nco becas p03tdoctoralos de For
mación de Personal Investigador en el extranjero con HHElglo a
las siguientes normas:

VILLAH PALASI

Primero,~Que en el ejercicio del derecho de ÜHl1.E'O previs
to en el artículo 8'<' del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquie~

ra para algún Mw.eo del Estado que en su dia se determine,
una escultura, Virgen con Niño, cuya e:r.portación ha solici
tada pOr don Federico Miche!.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de cincuenta y cinco mil pesetas (55,000), el cual se pagará
al exportador con carg~ a los fondos de que dispone para estas
atenciones la Dirección G~meral ae Bellas Artes,

Tercero.-Que se haga saber esta adquisicíón al expol·tadür
in"truyéndole de los recursos pertiooentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1973,-P. D., ~l Diceciür general do

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

llmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

Ilmo, Sr.: Vista. la propuesta elevada po: el Rectorado de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en solicitud de
creación de un Centro regional dependiente de dicha Univer
sidad y con sede en Motril {Granada}, a tenor de lo dispuesto
en el articulo 2.'" del Decreto 2310/1972, de 18 de agosto ("Bole
tín Oficial del Estado,. del 9 de -septiembre),

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de Gra
nada, ha resuelto:

1." Crear un Centro regional dependiente de la Universidad
Nücional de Educación a Distancia, con sede en Motril (Gra·
n¿tdaJ.

2." Este Centro regional se atendrá, en cuanto a su regi
mcn y funcionamiento, a lo díspuesto en el Decreto 2310/1972,
de 18 de agosto, y al Convenio suscrito al efecto por la:; partes
promotoras en Madrid el 25 de abril de 1973.

:.t" Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
Investigación para diCtar cuantas Resoluciones sean precisas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiooto y efecios.
Dios guarde a V. 1.
tAadrid, 5 de mayo de 1973.

autorización de exportación. cuado a juicio do la Junta de Cali
ficación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para ello.
slondo el precio que ha de regular esta adquisición, el mismo
valor declarado por el solicitante de la exportación, que consti
tuye una oferta de venta irrevobablea faVor -del E&tado, por tér
mino de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente con·
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendQ ser adquirida la pieza de que ~,e trata
por el precio de cincuenta y cinco mil pesetas (55.000),

Este Ministerio ha resuelto:

Jlmo. SLDirector general de Universidades e lnvest.ígacióll.


